
Enmienda al Año fiscal 2024 de Moving to Work (MTW)  
Propuesta de plan anual: breve resumen 

 

 

Desde 2008, la Autoridad de vivienda del condado de Santa Clara (SCCHA) ha introducido cambios reconocidos 
a nivel nacional a sus programas de vivienda asequible a través del programa de demostración Moving to 
Work (MTW). MTW es una iniciativa federal creada por el congreso que promueve que las autoridades de 
vivienda seleccionadas promuevan e implementen, con la aprobación del Disparmente de Vivienda y 
Desarrollo Urbano (HUD) de los Estados Unidos, cambios diseñados localmente a la forma en que se 
administran los programas de vivienda asequible. 

Los objetivos del programa MTW son: 

 Aumentar la costo efectividad a las operaciones del programa de vivienda; 

 Promover la auto-suficiencia económica de los participantes; y 

 Ampliar las alternativas de vivienda para los participantes. 
 

La SCCHA ya ha enviado el borrador del plan de MTW para el año fiscal 2024 (MTW FY2024) al HUD, y todavía 
está esperando que se aprueba. Ahora SCCHA está solicitando la aprobación de HUD para enmendar el Plan 
FY2024 para agregar la actividad siguiente: 

 

Actividad propuesta 2024-10: Estándares de pago aumentados para movilidad de vivienda 
La investigación dice que dónde viven los niños tiene un gran impacto en su salud, bienestar y resultados 

económicos futuros. SCCHA está desarrollando un programa que ofrecería vías para que familias con niños 

vivan en vecindarios con escuelas de buena calidad, bajas tasas de delitos y servicios para la comunidad; sin 

embargo, incluso si los actuales estándares de pago son superiores a la Renta de mercado justa (Fair Market 

Rent), varias áreas de abundantes recursos en el condado siguen siendo inaccesibles. 

Esta Actividad propuesta daría a la SCCHA la flexibilidad de establecer estándares de pago superiores de hasta 

el 110% de la Renta justa de mercado para áreas pequeñas (Small Area Fair Market Rent, SAFMR) para las 

familias que participan en el programa de movilidad de vivienda para que alquilen unidades de mayor precio 

que cumplan las dos condiciones siguientes: 

1. Estén situadas en una zona del censo designada como área de oportunidad 
2. Estén situadas dentro de un código zip donde la SAFMR supere el estándar de pago del programa 

HCV de SCCHA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


